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1. ALCANCE 
 
El presente Plan Anual del Trabajo Archivístico del Proyecto Especial Legado, en 
adelante Proyecto Especial, correspondiente al año 2024, se aplica a todos los 
niveles de archivos que integran el Sistema de Archivos. 

 
2. OBJETIVO GENERAL 

 
Planificar, implementar y controlar las actividades archivísticas y de gestión 
documental necesarias para la custodia, conservación y acceso a los documentos 
institucionales del Sistema de Archivo del Proyecto Especial, en el marco de la 
normatividad archivística 

 
3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
3.1 Gestionar el funcionamiento del Sistema de Archivos del Proyecto Especial, 

a través de la aplicación de documentos normativos emitidos por la entidad 
de acuerdo con la normativa vigente. 

3.2 Regular las actividades archivísticas estableciendo cronogramas, metas, 
indicadores que permitan verificar su debido cumplimiento. 

 
4. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
a) Sector Gubernamental  : Presidencia del Consejo de 

Ministros – PCM.  
b) Nombre oficial de la Entidad  : Proyecto Especial Legado. 
c) Nombre de la máxima autoridad de la Entidad : Álvaro Enrique Castro 

Guzmán. 
d) Nombre del responsable del OAA : Sara Sofía Solsol Saldaña. 
e) Nombre del responsable del Archivo Central : Walther Jhon Hijar 

Fernández. 
f) Dirección de la Entidad  : Av. San Luis 4322 – Puerta 6, 

Lima, Perú. 
g) Correo electrónico de Contacto  : whijar@legado.gob.pe 

  haraoz@legado.gob.pe 
 

5. POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 
 
El Proyecto Especial, en el marco de sus funciones, elaboró el Plan Anual de 
Trabajo Archivístico 2024, el cual reconoce la relevancia de la gestión documentaria 
para la mejora continua de la gestión institucional. A partir de ello, se podrá 
satisfacer la demanda de información requerida por el público usuario interno y 
externo.  
Esto a su vez, contribuye a la consecución del Objetivo Estratégico Institucional 06 
“Optimizar la Gestión Institucional en la Presidencia del Consejo de Ministros – 
PCM” y la Acción Estratégica Institucional 06.01 “Gestión de Procesos 
Implementada en la PCM” establecidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) de 
la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 
 

mailto:whijar@legado.gob.pe
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6. REALIDAD ARCHIVÍSTICA DE LA ENTIDAD 
 
6.1. Organización 

 
6.1.1. Órgano de Administración de Archivos – OAA  

 
El Manual de Operaciones (MOP), aprobado mediante la Resolución 
Ministerial N.° 320-2019 MTC/34 (vigente a la fecha)1, articulo 22, 
señala que la Oficina de Administración, es la unidad funcional 
responsable del sistema de archivo y acervo documentario. Por ende, 
asume el rol de Órgano de Administración de Archivos del Proyecto 
Especial, lo que implica planificar, organizar, dirigir, normar, coordinar, 
ejecutar y controlar las actividades archivísticas a nivel institucional, 
según lo establecido en las normativas emitidas por el Proyecto 
Especial y el Archivo General de la Nación – AGN. 
 
En este marco, es pertinente fortalecer y consolidar el trabajo que 
realiza la Oficina de Administración en su calidad de Órgano de 
Administración de Archivos – OAA, en la optimización de la gestión 
archivística, pues repercute notablemente en la gestión institucional y 
en la oportuna toma de decisiones. 
 

Por ello, es política del Proyecto Especial la valorización y 
posicionamiento de la gestión archivística a nivel institucional, 
afianzando la conciencia sobre la importancia de la gestión de archivos 
y su conservación como Patrimonio Documental de la Nación, que se 
verá fortalecido a través de la constitución del Sistema Institucional de 
Archivos. 

 
6.1.2. Organización del Sistema de Archivo del Proyecto Especial 

 

La organización del Sistema de Archivo del Proyecto Especial cuenta 
con tres (3) niveles de archivo, los cuales se describen a continuación: 

 
a) Archivo Central 

 

El Archivo Central, a través de la Oficina de Administración, está a 
cargo de dirigir los procesos técnicos archivísticos a nivel 
institucional (organización, descripción, conservación, servicio 
archivístico y digitalización), a fin de custodiar y preservar el acervo 
documental de la entidad. Asimismo, orienta y brinda asistencia 
técnica al personal involucrado en las actividades de la gestión 
documental y archivística de la entidad, con la finalidad de 
implementar y uniformizar medidas que conlleven a un mejor 
tratamiento archivístico de los documentos en los diversos niveles 
de archivos de la institución. 

 
1 Cabe indicar que de acuerdo al artículo 1 del Decreto Supremo N.° 084-2023-PCM, se aprobó el cambio de dependencia 

del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones – MTC a la Presidencia del Consejo de Ministros – PCM.  
Asimismo, en la Cuarta Disposición Final señala que la PCM mediante Resolución Ministerial aprueba el nuevo Manual 
de Operaciones (MOP) del Proyecto Especial, en un plazo de sesenta (60) días hábiles, contando a partir de la entrada 
en vigencia de mencionado Decreto Supremo.  
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b) Archivo Periférico 
 
El archivo periférico es el responsable de la organización y 
conservación de los documentos que transfiere el archivo de 
gestión, cuando la complejidad de funciones, especialización y 
ubicación física lo requiera. Por lo general, estos archivos están a 
cargo de un técnico en archivo. Los documentos que se 
encuentran bajo la custodia de este archivo están todavía siendo 
utilizados para trámites que pueden ser o no de uso frecuente. En 
el caso del Proyecto Especial, la Oficina de Recursos Humanos es 
la única unidad funcional que ha generado este nivel de archivo.  
 

c) Archivo de Gestión 
 
Se encuentran a cargo del personal administrativo o secretarial 
designado por cada unidad funcional para dicho fin y son 
supervisados por el Archivo Central. Conocidos también con la 
denominación de archivos secretariales o archivos de oficina, son 
el nivel de archivo donde se inicia el ciclo de vida de los 
documentos, y su personal tiene la responsabilidad de organizar, 
conservar y hacer uso de la documentación que se encuentra en 
su fase de trámite y constante consulta. 

 
6.1.3. Línea de Dependencia 

 
La Oficina de Administración, como el Órgano de Administración de 
Archivos, depende de la Secretaría Ejecutiva. 
 

6.1.4. Ubicación  
 
El Proyecto Especial tiene su sede administrativa en la Villa Deportiva 
Nacional (Videna), Av. San Luis 4322, Puerta N° 6, Lima – Perú.  
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6.1.5. Línea de Coordinación 
 
a) Interna 

 
La Oficina de Administración, como el Órgano de Administración 
de Archivos, establece coordinación con el Archivo Periférico y los 
Archivos de Gestión de las unidades funcionales del Proyecto 
Especial. 
 

b) Externa 
 
La Oficina de Administración, como el Órgano de Administración 
de Archivos del Proyecto Especial, coordina con el Archivo General 
de la Nación – AGN (ente rector y técnico del Sistema Nacional de 
Archivos). Asimismo, coordina en materia de asesoría técnica y se 
rige bajo las normativas de este ente para realizar la ejecución de 
los procesos y actividades en materia archivística. 
 

6.2. Normatividad Archivística  
 
El Proyecto Especial, para el adecuado funcionamiento de su Sistema de 
Archivo y en cumplimiento de las normativas emitidas por el Archivo General 
de la Nación – AGN, elaboró y aprobó los siguientes documentos de gestión 
archivística: 
 

Documentos de Gestión Archivística del Proyecto Especial 
 

N° de Norma Fecha de Emisión Áreas Involucradas ¿Se aplica? 

Directiva N.° 0003-2022-MTC/34-
2019.01, aprobada con Resolución 
Secretarial N° 0001-2022 MTC/34-
2019.01. 

11.10.2022 Toda la entidad Total 

Directiva N.° 001-2023-MTC/34 
aprobada con Resolución Directoral 
Ejecutiva N° 051-2023 MTC/34-
2019.01.03 

28.02.2023 Toda la entidad Total 

 
Asimismo, el Proyecto Especial utiliza las siguientes normativas emitidas por 
el Archivo General de la Nación – AGN, las cuales se detallan a continuación: 
 
Documentos de Gestión Archivística del Archivo General de la Nación - 

AGN 
 

N° de Norma Fecha de Emisión Áreas Involucradas ¿Se aplica? 

Directiva N.° 001-2023-
AGN/DDPA, aprobada con 
Resolución Jefatural N°000107-
2023 AGN/JEF 

20.04.2023 
Oficina de 

Administración 
Parcial 

Directiva N.° 010-2019-
AGN/DDPA aprobada con 
Resolución Jefatural N°180-2019-
AGN/SG 

20.09.2019 Toda la entidad Total 

Directiva N.° 001-2019-
AGN/DDPA aprobada con 
Resolución Jefatural N°021-2019-
AGN/J 

24.01.2019 
Oficina de 

Administración 
Total 
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N° de Norma Fecha de Emisión Áreas Involucradas ¿Se aplica? 

Directiva N.° 011-2019-
AGN/DDPA aprobada con 
Resolución Jefatural N°213-2019-
AGN/J 

06.11.2019 Toda la entidad Total 

Directiva N.° 001-2019-AGN/DC 
aprobada con Resolución Jefatural 
N°304-2019-AGN/J 

31.12.2019 Toda la entidad Parcial 

 
6.3. Personal 

 
El Archivo Central del Proyecto Especial cuenta con el siguiente personal a 
fin de desarrollar sus actividades cotidianas en materia archivística: 
 

Personal del Archivo Central del Proyecto Especial2  
 

Ítem 
Condición 

Laboral 
Cargo Formación 

Capacitación 
en Archivo 

01 
CAS – Decreto 
Legislativo 
1057 

Encargado de Área I de Atención al 
Ciudadano, Tramite Documentario y 
Archivo 

Licenciado en 
Derecho 

SÍ 

02 
CAS – Decreto 
Legislativo 
1057 

Especialista I de Archivo 
Licenciado en 
Historia. 

SÍ 

 
6.4. Local 

 
El Proyecto Especial asignó dentro de la Sede Videna espacios para el 
Archivo Central, el mismo que ha sido implementado de la siguiente forma: 
 

Espacios asignados al Sistema de Archivo del Proyecto Especial 
 

Local: Videna 

Nivel de 
Archivo 

N° de 
ambientes 

Metros cuadrados 
Material de 

construcción 
Dirección 

Central 3 168 m2 Drywall. 
Av. San Luis 4322, 
Puerta N°06, Lima – 
Perú. 

Periférico 1 
Contenedor de 20” 

debidamente implementado 
Metal 

Av. San Luis 4322, 
Puerta N°06, Lima – 
Perú. 

Gestión 13 

Constituidos en las unidades 
funcionales y un contenedor 

de 40” debidamente 
implementado. 

Material noble, 
drywall y metal 

Av. San Luis 4322, 
Puerta N°06, Lima – 
Perú. 

 
6.5. Equipamiento 

 
Los bienes y equipos asignados para el cumplimiento de la gestión 
archivística del Proyecto Especial están compuestos de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 

 
2 El Archivo Central cuenta con dos (2) personas naturales contratados para bajo la modalidad de Orden de Servicio, 

para el apoyo en el cumplimiento de las actividades archivísticas. 
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Equipamiento del Archivo Central del Proyecto Especial 
 

 

Equipamiento: 

Mueble o equipo Cantidad  Material 
Estado de 

Conservación 
Observaciones 

Escaleras de 4 pasos 4 Metal Buen estado  

Estantería 1183 Metal Buen estado  

Mesa de trabajo 13 
Aglomerado y 

metal 
Buen estado  

Cajoneras 04 
Aglomerado y 

metal 
Buen estado  

Armario  04 Metal/Madera Buen estado  

Sillas giratorias 09 
Metal / 
Nylon 

Buen estado  

Ventiladores 01 Metal Buen estado  

Desktop 02  Buen estado  

Laptop 03  Buen estado  

Escáner4  02  Buen estado  

Equipo Multifuncional 01  Mal estado 
En proceso de entrega 
a Control Patrimonial 
para su baja definitiva. 

 
6.6. Fondo Documental 

 
El Archivo Central custodia un total aproximado de 550.9 metros lineales de 
acervo documental que corresponden a 1 574 cajas archiveras de los años 
2015 al 20225. Dicho acervo documental está conformado por la 
documentación generada por Proyecto Especial para la Preparación y 
Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos 
Parapanamericanos y el Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos.  
 
Cabe precisar que el acervo documental descrito se conserva en el Archivo 
Central. El detalle de lo mencionado se presenta en el cuadro siguiente: 
 

Series documentales del Proyecto Especial 
 

 
3 62 cuerpos de seis baldas. 
4 De alta producción. 
5 Respecto a la documentación del año 2022, esta corresponde a documentación digital, equivalente a 13.92 gigas. 
6 Se transfirió digitalmente 16 subcarpetas de correspondencia en formato digital de marzo del 2020 a diciembre del 

2022, equivalente a 13.92 gigas. 
 

N 
° 

Serie Documental 
Fechas 

extremas 
Metros 
lineales 

Soporte Observaciones 

1 
Resoluciones Directorales Ejecutivas 
(DE) 

2015-2022 5.60 Papel Buen estado 

2 Correspondencia6(DE) 2015-2020 17.15 Papel Buen estado 

3 
Resoluciones Secretariales Ejecutivas 
(SE) 

2018-2019 0.35 Papel Buen estado 

4 Correspondencia (SE) 2017-2019 2.45 Papel Buen estado 

5 Correspondencia (OCRL – EX OGP) 2017-2019 2.1 Papel Buen estado 

6 Correspondencia (OAJ) 2015-2019 3.15 Papel Buen estado 

7 Certificaciones (OPPM – EX OPP) 2015-2019 5.25 Papel Buen estado 

8 Correspondencia (OPPM – EX OPP) 2015-2022 12.60 Papel Buen estado 
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6.7. Actividades Archivísticas 

 
Los procesos técnicos archivísticos son establecidos por las normas 
generales del Sistema Nacional de Archivos, emitidas por el Archivo General 
de la Nación – AGN. Para el periodo 2024, se tiene previsto continuar la 
realización de los procesos técnicos de archivos: administración, 
organización, descripción, conservación, servicio archivístico y digitalización. 

N 
° 

Serie Documental 
Fechas 

extremas 
Metros 
lineales 

Soporte Observaciones 

9 
Previsiones de Crédito Presupuestario 
(OPPM – EX OPP) 

2017-2018 0.35 Papel Buen estado 

10 Planes Maestro (OPPM – EX OPP) 2016 2.10 Papel Buen estado 

11 Resoluciones Jefaturales (OA) 2017-2019 1.05 Papel Buen estado 

12 Correspondencia (OA) 2015-2018 10.15 Papel Buen estado 

13 
Constancia de Prestación de Servicios 
(OA) 

2019 0.35 Papel Buen estado 

14 Ordenes de servicio (OA – UL) 2015-2019 68.60 Papel Buen estado 

15 Órdenes de compra (OA – UL)  2016-2018 3.15 Papel Buen estado 

16 Procesos Logísticos (OA – UL) 2015-2017 36.75 Papel Buen estado 

17 Penalidades (OA – UL) 2017-2018 0.35 Papel Buen estado 

18 Correspondencia (OA – UL) 2015-2018 3.85 Papel Buen estado 

19 
Constancias de Prestación de Servicios 
(OA – UL) 

2016-2019 0.7 Papel Buen estado 

20 Comprobantes de pago (OA – UTC) 
2015-junio 

2019 
92.75 Papel Buen estado 

21 Correspondencia (OVO – EX OVA 2017-2019 5.25 Papel Buen estado 

22 Correspondencia (OACR) 2019 0.35 Papel Buen estado 

23 
Formatos de Condiciones de 
Elegibilidad (OACR) 

2019 5.25 Papel Buen estado 

24 
Acuerdos de Condiciones de 
Participación (OACR) 

2019 1.05 Papel Buen estado 

25 Correspondencia (DI – EX OI) 2017-2019 6.3 Papel Buen estado 

26 
Expedientes de Proyectos de Inversión 
(DPEI – EX GPI) 

2015-2018 63.7 Papel Buen estado 

27 Expediente Técnicos (DPEI – EX GPI) 2016-2017 11.2 Papel Buen estado 

28 Órdenes de Pago (DPEI – EX GPI) 2017-2019 10.5 Papel Buen estado 

29 
Cartas de presentación (DPEI – EX 
GPI) 

2017-2019 2.8 Papel Buen estado 

30 Valorización (DPEI – EX GPI) 2018 2.45 Papel Buen estado 

31 Correspondencia (DPEI – EX GPI) 2016-2018 46.55 Papel Buen estado 

32 Planos (DPEI – EX GPI) 2019-2021 40.6 Papel Buen estado 

33 
Expediente DOSIER SSOMA (DPEI – 
EX GPI) 

2019-2021 5.6 Papel Buen estado 

34 Correspondencia (DO – EX GO) 2015-2020 33.95 Papel Buen estado 

35 Correspondencia (DO – SD) 2017-2019 2.1 Papel Buen estado 

36 Correspondencia (DO – SGS) 2017-2019 6.30 Papel Buen estado 

37 Correspondencia (DO – SRRIIyP) 2017-2019 0.7 Papel Buen estado 

38 Correspondencia (DO – SGV) 2017-2021 3.15 Papel Buen estado 

39 Correspondencia (DO – STS) 2017-2019 12.95 Papel Buen estado 

40 Correspondencia (DO – SSJJySSMM) 2019-2020 4.9 Papel Buen estado 

41 Correspondencia (DDTT – EX GDTT) 2017-2019 3.85 Papel Buen estado 

42 Correspondencia (DDTT – ST) 2018-2019 0.35 Papel Buen estado 

43 Correspondencia (DCCM – OCCM) 2017-2019 7 Papel Buen estado 

44 Correspondencia (ORH – EX OPJ) 2015-2019 5.25 Papel Buen estado 
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Las actividades archivísticas por desarrollar por parte del Archivo Central 
durante el ejercicio 2024, son las siguientes: 
 
6.7.1. Actividades Archivísticas Prioritarias 

 
6.7.1.1. Administración documental 

 
Elaboración de instrumentos de gestión archivística y/o 
implementación de estas normativas internas vigentes del 
Proyecto Especial, con la finalidad de establecer criterios 
uniformes sobre la correcta gestión documental. 
 
Actividades por desarrollar: 
 

• Elaboración del Cronograma de Transferencia Documental al 
Archivo Central. 

• Seguimiento de ejecución de los procesos técnicos 
archivísticos establecidos en el Plan Anual de Trabajo 
Archivístico – PATA 2024.  

 
6.7.1.2. Organización documental 

 
La organización documental es un proceso técnico archivístico 
que consiste en el desarrollo de un conjunto de acciones 
orientadas a clasificar, ordenar, foliar y signar los documentos 
producidos por la institución. 
 
Actividades por desarrollar: 
 

• Organizar los documentos del Sistema del Archivo del 
Proyecto Especial. 

 
6.7.1.3. Descripción documental 

 
La descripción documental es un proceso técnico archivístico que 
consiste en identificar, analizar y determinar los caracteres 
externos e internos de los documentos con la finalidad de elaborar 
los instrumentos o auxiliares descriptivos, los cuales nos 
permitirán conocer, localizar y controlar el fondo documental 
 
Actividades por desarrollar: 
 

• Verificación de los inventarios de transferencia y registro de 
del acervo documentario por transferir al Archivo Central. 

• Elaboración de los inventarios de transferencia y registro del 
acervo documentario sin procesos técnicos archivísticos y 
custodiados por el Archivo Central. 
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6.7.1.4. Selección documental 
  

La selección documental es un proceso técnico archivístico que 
consiste en identificar, analizar y evaluar todas las series 
documentales para predeterminar los períodos de retención, 
orientadas a la transferencia y eliminación de documentos, en 
base a lo que se dispondrá en el Programa de Control de 
Documentos. 
 
Actividades por desarrollar:  
 

• Recepción, verificación y validación de las transferencias 
documentales del Archivo Periférico y los Archivos de Gestión 
de las unidades funcionales al Archivo Central del Proyecto 
Especial. Es recomendable que los documentos deben 
permanecer dos (2) años como mínimo en las unidades 
funcionales generadoras de documentos. 

 
6.7.1.5. Conservación de documentos 

 
La conservación documental es un proceso técnico archivístico 
que consiste en mantener la integridad física del soporte y 
contenido del documento a través de la implementación de 
medidas de preservación y resguardo. La misma que se realizará 
mediante la preservación del soporte papel y del texto incidiendo 
en la limpieza y protección de las unidades de archivamiento o 
conservación. 
 
Actividades por desarrollar:  
 

• Reemplazo de cajas archiveras y/o tapas-contratapas en mal 
estado. 

• Mantenimiento de los equipos que sirven para mejorar la 
conservación del acervo documentario (aire acondicionado, 
escáner). 

 
6.7.1.6. Servicios Archivísticos 

 
El servicio archivístico es el proceso técnico que consiste en poner 
a disposición de los usuarios internos, la documentación de las 
diversas unidades funcionales mediante la modalidad de consulta 
y préstamo de documentos.  
 
Actividades por desarrollar: 
 

• Atender las solicitudes de información bajo la modalidad de 
consulta y préstamo de documentos. 
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6.7.2. Actividades Archivísticas Complementarias 
 

6.7.2.1. Elaboración de documentos de gestión archivística 
 
La elaboración de documentos de gestión archivística tiene por 
finalidad administrar adecuadamente el acervo documentario del 
Proyecto Especial. 
 
Actividades por desarrollar:  
 

• Elaboración del Plan Anual del Trabajo Archivístico – PATA 
2025. 

• Elaboración del Informe Técnico de Evaluación de las 
Actividades Archivísticas – ITEA 2023. 

 
6.7.2.2. Asesoramiento técnico en el Proyecto Especial 

  
La asistencia técnica de carácter archivístico estará a cargo del 
Archivo Central y dirigido a los/las responsables, el cual consistirá 
en asistir técnicamente a las unidades funcionales del Proyecto 
Especial sobre los procesos archivísticos.  

 
6.7.2.3. Digitalización de documentos en el Archivo Central 

 
La digitalización es la reproducción de la información del soporte 
físico al soporte digital, a fin de que el cambio de soporte haga 
más eficiente la administración de la información procurando un 
estado moderno y ágil dentro de la implantación del Modelo de 
Gestión Documental que es la línea de política de Estado de 
Gobierno Digital en beneficio de la ciudadanía. 
 
Actividades por desarrollar:  
 

• Digitalización sin valor legal de las series documentales de 
mayor consulta en el Proyecto Especial. 

 
6.7.2.4. Adquisición de insumos y equipos para el Archivo Central 

 

• Adquisición de estantería de ángulos ranurados 

• Adquisición de cajas archiveras 

• Adquisición de tapas y contratapas  

• Adquisición de numeradores mecánicos de metal 

• Adquisición de EPPs (guantes y lentes de protección para 
labores de archivo) 

• Adquisición de un (1) escáner de alta producción 
 

7. PROBLEMÁTICA ARCHIVÍSTICA DE LA ENTIDAD 
 
Para la ejecución de las actividades archivísticas programadas en el presente Plan 
Anual de Trabajo, se han identificado los siguientes problemas: 
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• Personal insuficiente. Reducida cantidad de personal operativo en el 
Archivo Central, lo cual limita la implementación de los procesos técnicos 
archivísticos al acervo documental en el Proyecto Especial. 
 

• Espacio limitado, lo que no permita garantizar la óptima conservación y 
ejecución de los procesos técnicos, según la Directiva N° 001-2019-AGN/DC 
“Norma para la Conservación de Documentos Archivísticos en la Entidad 
Pública”. 
 

8. PRESUPUESTO 
 
El Archivo Central del Proyecto Especial, en cumplimiento de sus funciones, es 
parte componente de la Oficina de Administración, por ello sus actividades 
archivísticas prioritarias y complementarias, dependen directamente del 
presupuesto de mencionada Oficina, cuyo costo estimado para implementar el 
presente plan asciende a S/ 250,000.00, el cual se detalla de la siguiente manera: 
 

Actividades archivísticas prioritarias Monto S/ 

Administración documental 

146 300.00 

Organización documental 

Descripción documental 

Selección documental 

Conservación documental 

Servicios archivísticos 

Actividades archivísticas complementarias Monto S/ 

Adquisición de estantería metálica de ángulos ranurados 30 000.00 

Adquisición de cajas archiveras 22 000.00 

Adquisición de tapas y contratapas  6 000.00 

Adquisición de conos de pabilo N° 20 4 500.00 

Adquisición de numeradores mecánicos de metal 2 200.00 

Adquisición de EPPs (guantes y lentes de protección para 
labores de archivo) 

2 000.00 

Adquisición de un (1) escáner de alta producción 29 500.00 

Adquisición de guardapolvos para el personal del Archivo 
Central 

3 000.00 

Adquisición de tres (3) deshumedecedores para el Archivo 
Central 

4 500.00 

TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO 250 000.00 

 
9. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS Y COMPLEMENTARIAS 

 
Se adjunta el Cronograma. 

 



ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

1

ELABORACION DE CRONOGRAMA DE TRANSFERENCIA DOCUMENTAL AL ARCHIVO CENTRAL CANTIDAD 1 1 1

SEGUIMIENTO DE EJECUCION DE LOS PROCESOS TECNICOS ARCHIVISTICOS CANTIDAD 12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

2

CLASIFICAR, ORDENAR Y FOLIAR EL ACERVO DOCUMENTARIO CUSTODIADO POR EL ARCHIVO 

CENTRAL 

METROS 

LINEALES

40 10 10 10 10 40

3

VERIFICACION DE LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA Y REGISTRO DEL ACERVO 

DOCUMENTARIO TRANSFERIDO AL ARCHIVO CENTRAL

METROS 

LINEALES

252 63 63 63 63 252

ELABORACION DE LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA Y REGISTRO DEL ACERVO 

DOCUMENTARIO SIN PROCESOS TECNICOS ARCHIVISTICOS Y CUSTODIADO POR EL ARCHIVO 

CENTRAL .

METROS 

LINEALES

40 10 10 10 10 40

4

RECEPCION DE LAS TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES DEL ARCHIVOS PERIFERICO Y LOS 

ARCHIVOS DE GESTION AL ARCHIVO CENTRAL

METROS 

LINEALES

252 63 63 63 63 252

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS PARA LA CONSERVACION DEL ACERVO 

DOCUMENTARIO (EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO, ESCANER DE ALTA PRODUCCION)

CANTIDAD 2 1 1 2

5

REEMPLAZO DE CAJAS ARCHIVERAS Y/O TAPAS - CONTRATAPAS CANTIDAD 360 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360

6

SOLICITUDES DE BUSQUEDA DE DOCUMENTOS FISICOS Y/O VIRTUALES A USUARIOS INTERNOS 

DEL PROYECTO ESPECIAL

CANTIDAD 88 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 88

PRESTAMO DE DOCUMENTOS FISICOS Y/O DIGITALES A USUARIOS INTERNOS DEL PROYECTO 

ESPECIAL

CANTIDAD 220 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 220

7 ELABORACION DE DOCUMENTOS DE GESTION ARCHIVISTICA

ELABORACION DEL INFORME ANUAL DEL TRABAJO ARCHIVISTICO 2023 CANTIDAD 1 1 1

ELABORACION DEL PLAN ANUAL DEL TRABAJO ARCHIVISTICO 2025 CANTIDAD 1 1 1

8

ASESORAR EN MATERIA ARCHIVISTICA AL PERSONAL ENCARGADO DE LOS ARCHIVOS DE 

GESTION

CANTIDAD 12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

9

DIGITALIZACION SIN VALOR LEGAL DE LAS SERIES DOCUMENTALES DE MAYOR CONSULTA EN 

EL PROYECTO ESPECIAL

METROS 

LINEALES

126 10.5 10.5 10.5 10.5 10.5 10.5 10.5 10.5 10.5 10.5 10.5 10.5 126

10

ADQUISICION DE ESTANTERIA DE ANGULOS RANURADOS PARA EL ARCHIVO CENTRAL 

(CUERPOS)

CANTIDAD 44 44 44

ADQUISICION DE CAJAS ARCHIVERAS CANTIDAD 1000 1000 1000

ADQUISICION DE TAPAS Y CONTRATAPAS CANTIDAD 1000 1000 1000

ADQUISICION DE CONOS DE PABILO N° 20 CANTIDAD 300 300 300

ADQUISICION DE NUMERADORES MECANICOS DE METAL CANTIDAD 100 100 100

ADQUSICION DE EPPS PARA LABORES DE ARCHIVO CANTIDAD 20 20 20

ADQUISICION DE UN ESCANER DE ALTA PRODUCCION CANTIDAD 20 20 20

ADQUISICION DE GUARDAPOLVOS PARA EL PERSONAL DE ARCHIVO CANTIDAD 1 1 1

ADQUISICION DE DESHUMEDECEDORES PARA EL ARCHIVO CENTRAL CANTIDAD 3 3 3

SERVICIOS ARCHIVISTICOS

ASESORIA TECNICA AL PERSONAL ENCARGADO DE LOS ARCHIVOS DE GESTION

IV TRIMESTRE

SELECCIÓN DOCUMENTAL

III TRIMESTRE

DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS

ADQUISICION DE INSUMOS Y EQUIPOS PARA EL ARCHIVO CENTRAL

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ARCHIVISTICAS Y COMPLEMENTARIAS 

ARCHIVO CENTRAL DEL PROYECTO ESPECIAL LEGADO 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES - PERIODO 2024

CRONOGRAMA

ADMINISTRACION DOCUMENTAL

ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS

P
R

IO
R

ID
A

D

DESCRIPCION DOCUMENTAL

CONSERVACION DE DOCUMENTOS

TOTAL

META

 ANUAL

UNIDAD 

DE MEDIDA
ACTIVIDAD I TRIMESTRE II TRIMESTRE


